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1. Infórmese de que manera obtuvo la dirección suministrada con 

la demanda, a efectos de llevar a cabo la notificación de la parte 
demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

2. Indíquese la dirección física y de correo electrónico en que 
recibe notificaciones el representante legal de la sociedad  
demandada. 
 

3. Acredítese la remisión del escrito demanda a la pasiva de 
acuerdo con lo reglado en el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Alléguese poder suficiente para iniciar la presente acción, toda 
vez que el mismo se anuncia pero no se aporta al protocolo. 
 

5. Alléguese el contrato de leasing No. 204415 suscrito por las 
partes, toda vez que a la demanda solo se anexó la orden de 
compra de servicios de arrendamiento y la Oferta Mercantil 
Master de Venta de Servicios de Arrendamiento No. 3619. 
 

6. Infórmese cuál es el valor de los bienes objeto del prenotado 
contrato.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 

 
 

 
1 Estado electrónico número 124 del 14 de septiembre de 2021 
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